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uüffi, t,§ DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chi llán Viejo

APRUEBA BASES Y I.I,AMA A TICITACION PUBI.ICA'ADQ. CANASTAS
TAMITIARES"

Chillón Viejo.

vtsTos:

606
2 6 EilE 2023

Los focultodes que confiere lo Ley No 18.ó95. Orgónico
Const¡lucionol de Munic¡polidodes refundido con fodos sus textos modif¡cotorios.

Ley 19.88ó, de Boses sobre Confolos Administrolivos de
Suministro y Presloc¡ón de Servicios, publicodo en el diorio Ofic¡ol del 30 de julio de 2003 y su
reglomento Decreto No 250.

CONSIDERANDO:

o) Los Boses Administrotivos y demós onlecedentes eloborodos
por lo Dirección Desorrollo Comunilorio poro lo liciloción públ¡co "ADQ. CANASTAS tAr\llLlARES".

b) Los Decretos Alcoldicios N'3774 de fecho 05.0/.2021 y N" 3881
de fecho 09.Ol .2021 , los cuoles opruebo nombromien'to, delego focultodes y osigno funciones ol
Administrodor Municipol.

c) Decrelo Alcoldicio N' 5.542 de fecho 22.07.2022, el cuol
opruebo los subrogoncios outomóticos.

d) Lo orden de pedido N" I9IDIDECO en lo que solicito ADQ.
CANASTAS FAMII.IARES,

DECREfO:

t.-APRUEBESE los siguientes Boses Administrolivos y demós
onlecedentes eloborodos por lo D¡recc¡ón de Desorrollo Comunitorio poro el llomodo o liciloción
público "ADQ. CANASTAS tAMll,lARES"

BASES ADMINISTRATIVAS
.,ADQ. CANASIAS FAMILIARES"

I. ASPECTOS GENERATES

l.l. oBJETOS DE tA UC|IAC|óN
[o lluslre Municipolidod de Chillón Viejo, en odelonte Municipolidod, Ilomo o presenlor oferlos
medionle liciloción público poro lo controtoción de "ADQ. CANASTAS tAMltlARES"

r.2. DEf tNtctoNEs
Poro lo correclo ¡nlerpretoc¡ón de los documenlos de lo liciloción, se esloblece el significodo o
def inición de los siguientes térm¡nos:

o) Adiudicotor¡o: Oferente ol cuol le ho sido oceptodo su oferto, poro lo suscripción del conkolo definitivo.
b) Díos Coftldos: Son todos los díos de lo semono que se computon uno o uno en formo correlolivo.
c) Díos Hóblles: Son todos los díos de lo semono, exceplo los sóbodos, domingos y feslivos.
d) Ley de Compros: Lo ley Nol9.88ó. de Boses sobre Conirotos Adminislrolivos de Suministro y Prestoción de

Servicios.
e) Olerenle: Proveedor que porlicipo en el presente proceso de compro presenlondo uno oferto.
,) Proveedor: Persono noturol o jurídico, chileno o extronjero, o ogrupoc¡ón de los mismos, que puedo

proporcionor b¡enes y/o serv¡cios o lo Municipolidod.
g) Reglomenlo: El Reglomento de lo ley N"19.88ó, conlenido en el Decreto Supremo N.250 de 2OO¿, del

Ministerio de Hociendo.

r.3. DATOS BÁS|COS DE rA uCtTACtÓN

Uno uro de O lertos t¿cn¡co V ¡co ¡olq octpl
ó.000.000.- l.V.A. incluido.

PLAZO ESTIMADO DE LA OFERTA

ETAPAS

FINAN CIAMIENIO Pre5upueslo Munici

MONTO DISPONIELE

30 díos corridos.
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PARTICIPANTES

c PUTO DE LOS PLAZOS

PUBTICIDAD DE I,AS OTERÍAS
rÉcHrcns

Temporol de Proveedores. que no registren olguno de los

¡nhobilidodes estoblec¡dos en los ¡ncisos l" y ó'del ortículo 4'de lo

Personos noturoles o iurÍdicos, ch¡lenos o extronjeros, Uniórt

Le de Comprot
fodos los plozos son de díos corridos, solvo en oquellos cosos en
que expresomenle se indique que los plozos son de díos hóbiles.
En coso que un plozo expire en dÍos sóbodo, dom¡ngo o feslivos, se

enlenderó orro odo hosto el dío hóbil si uienle.

Los ofertos técnicos de los proveedores serón de pÚblico
conocim¡enlo uno vez reolizodo lo operluro de esto liciloción en el

SOPORTE DE DOCUMENTO§ Soporle dig¡tol.
Excepcionolmente se podró utilizor el soporte popel en los cosos
expresomenle permitidos por estos Boses o por lo Ley de Compros

su Re lomenlo

I .4. GASTOS

Los gosfos en que incurron los oferentes con mot¡vo de lo presente licitoción serón de su exclusivo
corgo. sin derecho o ningún lipo de reembolso por porte de Io Munic¡polidod

I.5. DOCUMENTACIóN AUE RIGE ESTA TICITACIóN

Eslo licifoción se rige por lo previsto en lo Ley de Compros y su Reglomento y por los documenlos que o
cont¡nuoción se indicon, los que en coso de discreponcios se inierprelorón en orden de preloción:

o Boses Administrolivos y Anexos de Io Liciloción
b Decloroción jurodo de inhobilidod
c Formulorio idenlificoción del oferenle
d Formulorio oferlo económico y 1écnico
e) Respuestos o los pregunlos de los proveedores.
f) Oferlo y los oclorociones o lo mismo que hoyon s¡do solicilodos por lo Municipolidod

Los interesodos en conocer los documenlos señolodos onter¡ormenle podrón hocerlo occed¡endo ol
porlol Mercodo Públ¡co.

I.ó. MODIFICACIONES A LAS BASES

Lo Municipolidod podró modif¡cor los Boses Administrolivos, Boses Técnicos y sus Anexos, hoslo ontes
del vencimiento del plozo poro presentor oferlos. Estos mod¡f¡cociones deberón ser oprobodos
med¡onle Decreto Alcoldicio que seró somet¡do o lo mismo lromitoción que el Decrelo oprobotorio de
los presenles boses, y uno vez que se encuentre totolmente lromitodo, seró publicodo en el porlol
Mercodo Público.

En el Decreio modificolorio se consideroró un plozo prudenciol poro que los proveedores interesodos
puedon conocer y odecuor su oferlo o toles modif¡cociones, poro cuyos efeclos se reformuloró el
cronogromo de oclividodes esloblecido en el siguienfe punto I .7.

I.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

PTAZO

Hqslo el dío 2 contodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o lic¡toc¡ón en el tol Mercodo Público
Hosto el dío 3 contodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o liciloción en el lol Mercodo Públ¡co
Hoslo el dÍo 5 conlodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o liciloción en el portol Mercodo Público
El dío 5 contodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o
liciloción en el poriol Mercodo Público.

MUNICIPAI.IDAD DURANTE

PROCESO DE LICIIACION

IDIOMA
COMU NICACI tA

EL

N CON

ACTIVIDAD
Pregunlos

Respuestos

Recepción dé Ofertos

Acto de Aperluro Eleclrónico de
los Ofertos Técnicos y
Económicos.

Ep!¡¡ol
Exclusivomenle o trovés del portol www.mercodopublico cl
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Fecho de Ad¡ud¡coc¡ón Hosto el dío 90 conlodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o lic¡loción en el Portol.
En el coso que lo odjudicoción no se reolice denlro de esle plozo,
se informoró o lrovés del Portol los rozones de ello y el nuevo
plozo de odjudicoc¡ón, el que no podrÓ exceder del dío I 20

contodo desde lo fecho de publicoc¡ón del llomodo o liciloción
en el Porlol.

2. CONTENIDO DE LA PROPUESTA

Los oferenles deberón presentor sus propuesios o lrovés del porlol Mercodo Público, en lormoto
eleclrónico o digitol, denfro del plozo de recepc¡ón de los m¡smos estoblecido en el Cronogromo de
Actividodes.
Lo propuesto se compone de los Anlecedentes Adm¡nistrolivos, de lo Oferlo Técnico y de lo Oferto
Económico, según se delollo en los siguienles putJos 2.1 , 2.2 Y 2.3. Lo follo de presenloción de
cuolquiero de Ios onlecedenies v/o formulorios incomolelos. seró condición s fic¡enle Doro no
¡^an<idornr ln n ueslo en el roceso n od udicoción sin perjuicio de su revisión
pormenorizodo duronle lo elopo de evoluoción.
Los ofertos deberón presentorse en los formulorios defin¡dos poro'tol efecto en los Anexos de lcis

presentes boses, los que, poro estos efectos, se encontrorón d¡sponibles en formolo Word o Excel.
según correspondo, en el portol Mercodo Público. En coso que el oferenle quiero complemenlor su

informoción, podró hocerlo en orchivos odicionoles.
Se dejo estoblec¡do que lo solo c¡rcunsloncio de presenlor uno propueslo poro esto liciloc¡ón, ¡mplico
que el respec'livo proponenle ho onolizodo los Boses Adminisfrolivos y Técnicos, ocloroc¡ones y
respuestos o los preguntos de lo liciloción, con onter¡or¡dod o lo presentoción de su oferlo y que
monifieslo su conformidod y oceploción sin ningún t¡po de reservos ni condiciones o lodo lo
documenloción referido.

2. I. ANTECEDENTES ADMINISf RATIVOS OBI.IGAÍORIO

Los oferenles deberón presentor, o'trovés del portol Mercodo Públ¡co, en formoto eleclrónico o dig¡lol,
dentro del plozo de recepción de los otertos, los documentos firmodos, de ocuerdo o los orchivos
odiunlos

TORMULARIO IDENTITICACION DEL OTERENTE

El cerl¡ficodo de inhob¡lldod deberó presenlorse de monero electrónico, enlregodo por lo ploloformo
www.merco dooublico.cl

DE LA UNION IEMPORAI. DE PROVEEDORES (UIP)

Si dos o mós proveedores se unen poro el efeclo de porticipor en un proceso de compro, deberón
estoblecer, en el documenlo que formolizo lo unión, o lo menos, lo sol¡dor¡dod entre los portes
respeclo de todos los obligoc¡ones que se generen con lo Entidod y el nombromiento de un
representonte o opoderodo común con poderes sufic¡enles.
Cuondo se lrote de odquisiciones inferiores o 1.000 UTM, el representonte de lo unión lemporol de
proveedores deberó odjuntor ol momenlo de oferlor, el documento público o privodo que do cuento
del ocuerdo poro porl¡c¡por de eslo formo.

Poro contro'lociones iguoles o superiores ol monto indicodo, y sin perjuicio del resto de los disposiciones
legoles y reglomenlor¡os que resulien oplicobles, el ocuerdo en que conste lo unión temporol deberó
moler¡ol¡zorse por escriluro públ¡co, ol momento de oferlor.
Se exigiró lo inscripción en el Registro de Proveedores poro suscribir el controto. de codo proveedor de
lo UIP.

Al momento de lo presentoción de los oferlos, los integronles de lo Unión deberón presentor los
ontecedenles poro ser considerodos en lo evoluoción respeclivo.

Lo vigencio de eslo unión lemporol de proveedores no podró ser inferior o lo del conlroto odjudicodo,
incluyendo lo renovoción que se contemple en v¡r'tud de lo dispuesto en el orlÍculo l2 del Reglomenlo
de Compros Públicos.

Poro todos los efectos de lo oferto como Un¡ón Temporol de Proveedores, oplico el ortículo ó7 bis del
Reglomenlo de lo Ley N"19.88ó y D¡rectivo N'22 de Ch¡le Compro.

En el coso de los inhobilidodes de uno Un¡ón Temporol, codo uno de los inlegrontes debe ¡ngresor su
decloroción de ocuerdo ol inciso sexto del orlÍculo ó7 bis del Reglomenlo, reiterodo por lo Controlorio
Generol de lo Repúbl¡co, resolviendo que "los cousoles de inhob¡lidod ofecion o codo inlegronte dc
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lo Unión Temporol de proveedores ¡nd¡viduolmente considerodos, por lo que los que conciernen o uno
de ellos no pueden hocerse extensivos o lodos los demós" (Aplico D¡clomen 27.312120181

z.z. ortn¡l tÉc¡rcA oBucAroRtA

[o oferlo técnico del oferenle debe ser ingresodo ol porlol Mercodo Público, denfro del plozo de
recepción de los oferlos, según el Cronogromo de Actividodes, en el que deberó ¡ndicor los
especif ¡cociones de lo solicilodo en e¡ punto Nro.2.4 de los presenles boses, en el coso de los ofertos
que ind¡quen los productos con distintos descripciones no se evoluoron, quedondo outomóticomenle
fuero de boses.

2.3. oFERTA EcoNóMrcA oBr.tcAToRtA

Lo oferio económico del oferenle, debe ser ingresodo ol porlol Mercodo Público, denfro del plozo cle
recepción de los oferlos, según el Cronogromo de Actividodes.

Documento Según Formoio
I Ad un10.

Se considerorón incluidos en lo oferto todos los costos y goslos que demonden lo ejecución del
conlroio y el fiel cumplimiento de los obligociones controctuoles.

2.4. SERVICIOS REQUERIDOS

Se solicilo lo ADQ. DE 100 CANASTAS FAMILIARES de ocuerdo o formulorio oferlo económico odjunto

El proveedor deberó consideror lodos los productos sol¡cilodos, en coso conirorio su oferlo no se
consideroró y quedoró f uero de boses.

3. DE LA APERTURA DE LAS OFERTAS.

Lo operluro electrónico de los oferlos, se efecluoro el dío señolodo en el cronogromo de oclividodes.
en un solo octo. o lrovés del Portol poro cuyo efecto un operodor o supervisor del portoi
www.mercodooublico.cl procederó o obrir los ofertos, bojoró los onlecedenles y ormoró el expedienle
de oferlos, el cuol deberó ser enviodo en formo inmedioto o lo comisión evoluodoro.

Primeromenle se procederó o conslolor lo remisíón de lodos los ontecedenles requeridos poro lo
presenloc¡ón de los oferlos.

Cuondo hoyo indispon¡bilidod técnico del Sistemo de lnformoción, circunslonc¡o que deberó ser
rotif¡codo por lo Dirección de Compros. medionle el correspondiente cerlificodo, el cuol deberó ser
sol¡ciiodo por los víos que informe dicho Servicio, denlro de los 24 horos siguientes ol cierre de lo
recepción de los oferios. En lol coso, los oferenles ofeclodos tendrón un plozo de 2 díos hóbiles
conlodos desde lo fecho del envío del cerlificodo de ind¡sponib¡lidod, poro lo presentoción de sus
oferlos f uero del Sistemo de lnformoción.

Lo Mun¡cipolidod evoluoró los onlecedenles que constiluyen lo oferlo de los proveedores de ocuerdo
o los cr¡lerios de evoluoción definidos en los presentes Boses.

4.I. COMISIóN EVATUADORA

Lo evoluoción de los oferlos estoró o corgo del Direclor de Desonollo Comunitorio, o en coso de
¡mpedimenlo, por quien lo subrogue legolmenle.

Ademós podró invitor como osesores o otros funcionorios de lo Municipolidod que puedon efectuor
oportes respecto de olgún punto en porliculor.

Duronte lo etopo de evoluoc¡ón, lo Municipol¡dod podró verificor lodos oquellos ontecedentes que
eslime pertinenles con el obieto de oseguror uno correcto evoluoción de los propuestos y obtener lo
oferlo mós venlojoso.

Formulor¡o Of erto Económico.

4. DE LA EVATUACIÓN
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4.2. PRocEso or rvaluacrór.¡

El proceso de evoluoción conlemplo lo revisión de los ofertos lécnicos y económicos, debiendo codo
uno de los componenles ser evoluodo en formo independ¡ente, en virlud de lo cuol se le osignoró el
punloje que correspondo de ocuerdo o los crilerios de evoluoción.

4.3. CRIIERIOS Y TACTORES DE EVATUACION

Lo Evoluoción se reolizoró de ocuerdo o los siguientes criferios y foctores, con sus correspondienles
ponderociones:

CRITERIO EVALUACION PONDERACION
50%

30"/"

Los ofertos deberón confener todo lo informoción solicitodo, de formo que perm¡lo osignor los puntojes
corespondientes o codo uno de los requerímientos.
En consecuenc¡o, el puntoje lolol de codo oferlo corresponderó o lo sumo de los puntoies obienidos
poro codo uno de los criler¡os de evoluoción.

4.4. INTORME DE IA COMISIóN EVATUADORA

Lo Comisión Evoluodoro deberó emitir un lnforme, en el que se deberó conlener un resumen del
proceso de licitoción, con lodos sus porlicipontes y los evoluociones reolizodos, ind¡condo el punloje
que hoyon obtenido los respeclivos proponenles, en Io oportun¡dod esloblecido en el Cronogromo de
Licitoción de esios Boses.

En coso de producirse empotes entre los oferentes que seon mejor evoluodos, se opl¡corón en [orm<.:
progresivo los siguientes reglos de desempote:

Primer decimol en el puntoje finol.
Moyor punfoje en precio oferlodo.
Moyor punloie en experienc¡o ocredilodo.
Moyor punloje en presencio zonol ocredilodo

5. DE TA ADJUDICACIÓN

Uno vez efectuodo lo evoluoción de los Oferlos, se confecc¡onoró por lo Comisión Evoluodoro, un
lnforme Finoi de Sugerencio de Adjudicoción, el que deberó conlener un resumen del proceso de
licitoción, con todos sus porl¡ciponles y los evoluociones reolizodos, indicondo el puntoje que hoyon
obtenido los respect¡vos proponenles, en lo oportunidod esloblecido en el Cronogromo de Lic¡loción
de estos Boses, informe que se pondró en conocimien'to del Alcolde.

Lo Municipolidod oceptoró lo oferto que hoyo oblenido el moyor puntoje de ocuerdo con los crilerios
de evoluoción conlemplodos en los presentes Boses, odjudicondo lo propueslo med¡onle resolución
fundodo en lo que se especif¡corón los oludidos criterios.

5.I.IACUI.]AO DE DECI.ARAR DESIERTA LA LICIIACIÓN

De ocuerdo o lo estoblecido en el orlículo g" de lo Ley de Compros, lo Mun¡c¡polidod podró decloror
desierlo lo liciloción cuondo no se presenlon ofertos, o bien, cuondo éslos no resulfen convenientes o
los infereses de lo Mun¡c¡pol¡dod.

I

2

3
4

PLAZO DE ENTREGA

PRESENCIA ZONAL

PRECIO

El proveedor que certifique que posee presencio zonol en lo
provinc¡o de Diguillin obtendró 100 puntos, en lo región de
Ñuble 50 puntos, en coso de olro región obtendró 0 puntos.
Se podró cerlificor medionte potenle comerciol enlregodo
por el municipio ol cuol perlenece, o olgún ontecedente

lozo 0 punlos

le ol ue lo ocredite.

0l o l0 díos 100 punlos
I I o l5 díos 050 punlos
+_l ó qiq, q noLnrgll1lgp

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chiltán Viejo

Menor precio of ertodo x 100
Precio ofertodo
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5.2. FACUTÍAD DE READJUDICAR

Lo Mun¡c¡pol¡dod podró reodjudicor lo l¡ciloción ol oferenle que sigo en orden de preloción de
ocuerdo con e¡ puntoje obfenido, en los siguienles cosos:

En este oclo, lo Mun¡c¡polidod tendró lo focultod de reodjudicor lo lic¡toción, o otro oferenle que hoyo
cumplido con los requisilos exigidos en el proceso de evoluoción y que tengo lo siguiente mejor
colificoción dentro de los propueslos.
Podró tombién decloror inodmis¡ble lo licitoción, si estimose que n¡nguno de los olros oferlos represenle
los intereses requeridos poro el correclo desorrollo del servicio.

5.3. FoRMALrzAcróN DE LA co¡¡rnarlc¡ór.¡

Lo confotoción se formolizoró medionte Io oceploción de lo orden de compro. El oferente tendró un
plozo de 2 hóbiles poro oceplor lo orden de compro o trovés del porlol www.mercodopublico.cl.

5.4. SUBCONIRAIACIÓN

S¡ el proveedor opto por lo subcon'trotoción, ombos deberón cumplir con lo normotivo vigenle
relotivo o lo Ley N' 20.1 23 y Reglomento que regulo el Trobojo en Régimen de Subcontroloción.

5.5 CESION DEL CONTRATO

Se prohíbe lo cesión del controlo u orden de compro, ni tronsferir en formo olguno, toiol ni
porciolmenle los derechos y obligociones que nocen del desorrollo de lo presenle licitoción.
De ocuerdo ol Arl.74 del reglomenlo de lo Ley N" 19.88ó.

ó. CONDICIONES DE PAGO

Serón pogodos o 30 díos corridos de emitido lo focturo.
El proveedor deberó especificor el delolle de lo controlodo.
El ITC deberó odjunlor lo orden de compro y lo recepción conforme de los produclos.
Respeclo ol pogo los responsobles serón:
Municipolidod, Dirección de Admin¡slroción y F¡nonzos o fovés de Pomelo Muñoz Venegos, correo
electrónico l)rl melo.munoz,Ochillonvieio.cl
Se dejo esloblecido que lo empreso odjudicodo debe reolizor lo focluroción, no pud¡endo lrosposor
d¡cho responsobilidod o un lercero.
Poro dor curso o lo conceloción se deberó od.luntor:
- Focluro
- Orden de Compro oceplodo.
- Lislo de porl¡cipontes.
- Fotos del evenlo.

7. TERMINO ANTICIPADO DE CON]RAIO.

Uno vez perfeccionodo lo orden de compro o controto. lo Municipol¡dod de Chillon Viejo podró
ponerle término ontic¡podo, odministrolivomente, si o su juicio concurren olgunos de los siguientes
cousoles, cuyo enumeroción en ningún coso es loxotivo:

o. Por incumplimiento en lo presloción de los servicios, cuondo poro ello excedo los 2 dios corridos
de okoso.

b. En generol. por incumplim¡enlo por porle del proveedor de los obligociones que emonen del
controlo u orden de compro.

o) Si el conlrolo no se firmo en el plozo estipulodo por cousos olribuibles ol odjudicolorio.
b) Si el odjudicolorio no ocepto lo orden de compro.
c) Si el odjudicotorio se desisle de su oferto.
d) Si el odjudicotorio es inhóbil poro controlor con el Eslodo en los lérminos del orlículo 4'de lo Ley N'

19.886 o no proporciono los documentos que le seon requeridos poro verificor dicho cond¡c¡ón.
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8. MULTAS

Lo Mun¡c¡polidod de Ch¡llón Viejo podró decid¡r lo apl¡coción de mullos codo vez que el odjudicotorio
no proporcione los servicios convenidos dentro de los plozos fijodos en su oferlo o bojo los cond¡c¡ones
estoblecidos en los presenles boses de licitoción. Dichos mulfos serón oplicodos en lo formo
odministrolivo, desconlóndolos del pogo que se odeude el proveedor.
Se mulloró lo siguienle:

o) No respelor los plozos ocordodos poro lo enlrego de los productos: I UF por dio de
ofroso.

Eslos mullos deberón ser comunicodos por escrilo ol proveedor por porte de lo lnspección Técn¡co
Municipol. El proveedor tendró 5 dÍos hóbiles poro hocer sus observoc¡ones. De no ser osí se enlenderó
que el descuenfo de lo mullo se reolizoró del monlo o pogor en lo focturo respeclivo.

9. CESIONES DET CREDITO

En el coso que el proveedor celebre un conlrolo de focloring, esfe deberó notificorse o lo Diección
de Adminisfocíón y Finonzos de lo Munic¡pol¡dod de Ch¡llon Vieio denlro de los 48 horos s¡guienles o su
celebroción.

Lo empreso de foctoring deberó lomor los resguordos necesorios o fin de hocer efectivo
oporiunomente el cobro de lo focturo que ho sido focloriz

ondo ex¡ston obligociones
pendientes del proveedor como mullos u otros

En coso olguno lo notificoción del controlo o lo Munic¡polidod de
spondoounofociur<;Chillon Viejo en fecho posterior o Io solici

cedido.
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Lo Munic;polidod de Chillon Viejo no se obligo


